
 

 

 

   
   
   

NNNUUUEEEVVVOOO   SSSIIISSSTTTEEEMMMAAA   DDDEEE   TTTRRRAAAMMMIIITTTAAACCCIIIÓÓÓNNN   “““OOONNN   LLLIIINNNEEE”””   DDDEEE   EEEXXXPPPEEEDDDIIIEEENNNTTTEEESSS   TTTÉÉÉCCCNNNIIICCCOOOSSS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

IIINNNTTTRRROOODDDUUUCCCCCCIIIOOONNN      
 
El Colegio de Arquitectos de la Provincia de Santa Fe ha tomado la iniciativa de producir un 
cambio estructural en el cálculo de aportes colegiales y previsionales simplificando el complejo, 
dificultoso y extremadamente diversificado “sistema”, en cuanto a tipos y categorías de obras y 
sus índices relativos correspondientes. 
Asimismo, se ha invertido el trámite: Primero se presenta el mismo a la Municipalidad y/o Comuna 
para obtener el permiso de edificación (visación diferida); y luego se presenta dicho expediente al 
Colegio del Distrito correspondiente. 
En síntesis, el profesional - desde su estudio - imprime “on line” un certificado (previo pago de los 
aportes), el que es válido como documento fehaciente para ser presentado ante la Municipalidad 
y/o Comuna (reemplaza la liquidación actual). 
 
Los beneficios del sistema son: 

• Ingresando sólo categoría, tipo de obra y superficie se obtiene el valor de los aportes de 
Colegio y Caja.  

• Este nuevo sistema no modifica en valor el aporte obtenido por el cálculo anterior.  
• Para las obras no tipificadas se recurre a la consulta personal. (Ej.: Paisajismo, Urbanismo 

y Obras Especiales y/o de alto monto.)  
• Las Boletas de aportes se imprimen con un Código de Barras desde su PC.  
• Verificado el pago de los aportes se genera un Certificado con validez de gestión para el 

trámite municipal y/o comunal vía on-line.  
• En un plazo no mayor a 30 días se debe ingresar el expediente al Colegio, para su 

verificación.  
• Todos los expedientes, nuevos o existentes, ingresan al nuevo sistema.  
• Se implementarán reuniones formativas sobre su aplicación en cada Distrito.  
• Se incluye la utilización de un Simulador que facilite el aprendizaje del sistema.  
• Quien no cuente con el soporte técnico, puede hacerlo desde la sede del Distrito.  
• Un sistema de apoyo telefónico y de mail evacuará todas las consultas ante las dificultades 

de las operaciones electrónicas.  
• En una segunda etapa se gestionarán sistemas de pagos electrónicos (pagos Link, 

Cajeros Automáticos, Pagos Telefónicos, home banking, etc.)  
 
Finalmente y a modo de síntesis, podríamos decir que se propone un cambio en la tramitación de 
los expedientes técnicos, reemplazando la metodología de gestión personal por un procedimiento 
basado en Internet. 
 
RRREEEQQQUUUEEERRRIIIMMMIIIEEENNNTTTOOOSSS   MMMÍÍÍNNNIIIMMMOOOSSS   
 
EQUIPO MINIMO: 

• Una PC con conexión a Internet. 
• Una impresora, tipo chorro de tinta ó láser de las que existen en el mercado. 

 
RRREEEQQQUUUIIISSSIIITTTOOOSSS   
 
Para poder tramitar un expediente en el Colegio de Arquitectos es necesario: 

• Ser profesional habilitado. 
• No poseer sanciones disciplinarias. 
• No poseer expedientes observados. 
• No poseer deuda de ningún tipo. 



 

 

 

PPPRRROOOCCCEEEDDDIIIMMMIIIEEENNNTTTOOO   –––   111   
 
Usted accede a la web del Colegio (www.capsf.org.ar), al área de tramitación ON-LINE, utilizando 
su número de documento (DNI ) y su Código de Gestión Personal (CGP). 
 

 
 
Inicialmente este código será igual a su CAPSF (número de matrícula), debiendo usted cambiarlo 
la primera vez que ingresa en el sistema. 
 

 
 

http://www.capsf.org.ar/


 

 

 

 

PPPRRROOOCCCEEEDDDIIIMMMIIIEEENNNTTTOOO   ---    222   
 
Dentro del sistema, accede al SIMULADOR DE CÁLCULO DE APORTES, donde se ingresan los 
datos básicos de la liquidación que se utiliza para el cálculo de aportes.  
 

 
Opciones 
>>> Simulador de cálculos de aportes/Ingreso de expedientes técnicos 
>>> Modificar expedientes técnicos 
>>> Anular expedientes técnicos 
>>> Consultar el estado de trámites iniciados 
>>> Firmar expedientes y liquidaciones 
>>> Re-imprimir boletas de depósitos 
>>> Re-imprimir certificados 
>>> Ingreso liquidación complementaria  
>>> Emisión de Certificados Nuevos 

 
El simulador resolverá los Montos de Obra Presuntivos (MO), los Honorarios de Referencia (MB) y 
los Aportes Profesionales de Colegio y Caja. 
Una vez dentro del simulador, se debe elegir la categoría y definir las superficies 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Luego debo tildar las tareas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Con todos estos datos, el simulador muestra: 

• Los diferentes Montos de Obras, según sean de Obra Nueva ó Regularización. 
• El Monto Básico ú Honorario Básico, que equivale a las tareas que se seleccionaron. 
• Los aportes profesionales de Colegio y Caja de Previsión. 

 

 
 
Al final se debe seleccionar el Modo de Cálculo y oprimir “Calcular”. 
 

 
 
Aparecen en pantalla los aportes y montos correspondientes y se procede a “Ingresar Liquidación” 
 

 
 
Es importante tener presente que para cada “CATEGORÍA” es necesaria una liquidación, así 
como si se calcula por “SUPERFICIE” ó “POR COMPUTO Y PRESUPUESTO”. 
 
 

¡CUIDADO!: Cuando se va a iniciar el trámite de ingreso de expedientes, se deben haber 
calculado e ingresado todas las liquidaciones que correspondan. 

 
 
 
 

 

 



 

 

 

 
 
Se visualiza en pantalla una ventana con varias opciones: 

• Se puede “Ver” ó “Borrar” la liquidación que se acaba de calcular. 
• Si se tiene que ingresar otra categoría se opta por “Agregar Liquidación”. 
• Si ya está todo OK para dar Ingreso al Expediente, ir a “Liquidaciones a Expediente”. 
• Y si no “Volver a Menú Inicial”.  

 
Si opto por ingresar el expediente se verá 
 

 
 
Si es el único profesional oprime “Aceptar”. 
 

 



 

 

 

 

PPPRRROOOCCCEEEDDDIIIMMMIIIEEENNNTTTOOO   ---   333   
 
Ingresa el expediente y la información requerida para este trámite: 

• Profesional/es actuantes. 
• Datos del comitente/s y/o Razón Social 
• Datos del inmueble.  

 
Téngase en cuenta que el sistema hará una verificación del estado de habilitación del profesional 
y si tiene restricciones para la tramitación online, permitiendo o no el ingreso de trámites según su 
situación.  
 

 
 



 

 

 

 

PPPRRROOOCCCEEEDDDIIIMMMIIIEEENNNTTTOOO   ---   444   
 
El sistema le otorga al trámite ingresado un Nº. de Expediente (único para todos los distritos) y 
permite generar las boletas de aportes al Colegio y a la Caja. 
 

 
 
Se verifican todos los datos ingresados y existe la opción de “Modificar” ó “Aceptar”. Cuando se 
acepta, el sistema nos da el OK. 
 

 
  
Y en este paso sólo queda proceder a “Firmar el Expediente”, que no es más que una 
confirmación más y “Vuelvo al Menú Principal”. 
 



 

 

 

 

PPPRRROOOCCCEEEDDDIIIMMMIIIEEENNNTTTOOO   ---   555   
 
Usted imprime las dos boletas de aportes, para el Colegio y la Caja con el Código de Barras sobre 
papel en blanco. En los expedientes presentados por sociedades, las boletas de aportes se 
emiten siempre en forma conjunta.  
 
Para ello ya en el Menú Principal, selecciona “Imprimir boletas de depósito” y se verá 
 

 
 
Se debe elegir “Generar Boletas”. Ejemplo de Boleta de Colegio de Arquitectos 
 

 
 
Ejemplo de Boleta de la Caja de Previsión 



 

 

 

  
 
Se realizan los depósitos bancarios, de la forma acostumbrada. Posteriormente, el banco procesa 
el depósito de forma totalmente electrónica y genera la información para que el Colegio controle y 
verifique los aportes.  
 
 

 

PPPRRROOOCCCEEEDDDIIIMMMIIIEEENNNTTTOOO   ---    666   
 
El sistema cancela los cargos del expediente ajustando el saldo de los aportes según el pago 
realizado, y recién allí se está en condiciones de “Generar e Imprimir los Certificados”.  
 
Una vez que se verificó el pago mencionado, usted puede emitir la “CERTIFICACION DE 
APORTES PROFESIONALES Y RETENCIONES DE LEY”, que reemplaza los actuales 
formularios de liquidación y resumen de aportes. Esta certificación es el único documento 
habilitado para la tramitación municipal. 
 
Una vez que se verificó el pago en el banco, está en condiciones de imprimir el certificado 
 

 
 
Se selecciona Vista Previa, y luego se da la orden de Imprimir 
 



 

 
 
En el caso que no se encuentre en sistema una novedad acerca del pago del expediente, al tratar 
de imprimir, se verá una leyenda como la siguiente 
 

 
 
ESTE CERTIFICADO NO SERÁ INTERVENIDO POR UN EMPLEADO DEL COLEGIO (Sello ó 
firma), Y SE PODRÁ VERIFICAR SU AUTENTICIDAD MEDIANTE UNA CONSULTA PÚBLICA 

EN INTERNET. 
 
Dentro de un plazo de hasta 30 días de ingresado el expediente, el matriculado deberá 
presentar obligatoriamente en la sede del distrito que corresponda, el legajo mínimo para 
completar la documentación de la encomienda. 

 

 



 

 

 

 

LLLEEEGGGAAAJJJOOO   MMMÍÍÍNNNIIIMMMOOO   
 
Información necesaria para llevar a los Colegios de Distrito, dentro de los 30 días de ingresado el 
expediente. 

• Copia del Certificado Emitido, con firma y sello del profesional. 
• Copia del plano que se presenta en Municipalidad y/o Comuna 
• Croquis de superficie. 
• Copia de plano anterior, con final de obra, si correspondiere. 
• Contrato de tareas profesionales firmada por comitente y profesional.   

 
 
CCCAAASSSOOOSSS   PPPAAARRRTTTIIICCCUUULLLAAARRREEESSS   
 
Sociedades: 
Al ingreso del expediente se declara quienes forman parte de la misma, brindando todos los datos 
de los mismos y luego cada profesional que interviene debe realizar una convalidación a través de 
una “firma” online, donde allí verifica su porcentaje de participación. 
 

 
 
Ejemplo de la firma 
 

 
 



 

 

 

 
TTTrrrááámmmiiittteeesss   eeessspppeeeccciiiaaallleeesss   qqquuueee   dddeeebbbeeennn   rrreeeaaalll iiizzzaaarrrssseee   eeennn   lllaaasss   OOOfffiiiccciiinnnaaasss   TTTééécccnnniiicccaaasss   dddeee   cccaaadddaaa   dddiiissstttrrriiitttooo   
 

• Cambio profesional 
• Casa propia, para padres ó hijos 
• Obras con Monto de Obra superior a $5.000.000. 
• Obras de Alta Complejidad. 
• Licitación Pública y liquidación de Tareas de Representante Técnico. 
• Urbanismo. 
 
 

AAANNNEEEXXXOOO   
 
Se adjunta al presente Instructivo 

• Criterio para el Cálculo de Aportes  
• Planilla de Índices Relativos 
• Modelos de Boletas de Aportes 
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